
Oficio Nro. GADMT-A-2025-0171-O

Tena, 21 de abril de 2025

Asunto: NOTIFICACIÓN RESPECTO A LA INCLUSIÓN COMO CONTRATISTAS
INCUMPLIDOS; SOLICITANDO SE PROCEDA SEGÚN LO DISPUESTO EN EL
ART. 99 DE LA LOSNCP
 
 
Señor Abogado
Alex Roberto Jirón Cevallos
Director de Atención al Usuario
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado Director, reciba un cordial y atengo saludo a nombre del Gobierno autónomo
Descentralizado Municipal de Tena. 
 
En esta ocasión y en atención al Oficio Nro. SERCOP-DAU-2025-0270-OF de fecha 16
de abril de 2024; me permito adjuntar la resolución No. Resolución Nro.
GADMT-A-2025-0111-R de fecha 21 de abril de 2025; adicionalmente me permito
señalar lo siguiente: 
  
Según ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEL CONSORCIO 
HIDROTENA, del 18 de junio del 2024; el Ab. Robert Yépez Venegas - SECRETARIO
AD- HOC; certifica que el acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa
en el Libro de Actas de Juntas Generales de Consorciados del CONSORCIO
HIDROTENA; y está conformado por: 1.- MINEVOL S.A. con RUC 1792289181001,
representante legal es Pablo Alejandro Feijóo Vallejo con cédula de ciudadanía
1707771993 con un porcentaje de participación del 50%; 2.- DWC – GRUPE S.A. (Antes
DAWORCROSING S.A.) con RUC 0992853921001, representante legal es Dolores
Monserrate Zambrano Loor con cédula de ciudadanía 0925191389 con un porcentaje de
participación del 30%; y, 3.- CONSTRUCTORA JUNCO & NOBOA JUNNOSA S.A.
con RUC 0992497092001, representante legal es Joan Antonio Mieles Salguero con
cédula de ciudadanía 0926385022 con un porcentaje de participación del 20%. 
  
Con Oficio No. HIDROTENA – A.P.T. – 017 – 2024 de fecha 28 de noviembre de 
2024, el Ab. Robert Eduardo Yepez Venegas, comunica al GAD Municipal de Tena: 
“Con fecha 28 de noviembre de 2024, en la Notaría 14 del cantón Quito, se ha elevado a

escritura pública la protocolización del nombramiento del Sr. GONZALO GALLEGOS

ARIAS, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170973235-6, como nuevo Procurador

Común del Consorcio Hidrotena, documentación que me permito acompañar…”. 
  
Es importante hacer notar que de acuerdo a la consulta realizada en el aplicativo del
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Servicio de Rentas Interna en el link
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc,
el RUC 1792892260001 y Razón Social CONSORCIO HIDROTENA, señala como
representante legal al señor Pablo Alejandro Feijoo Vallejo con cédula de ciudadanía 
1707771943. 
  
Con lo expuesto, solicito se continúe con la inclusión de contratista incumplido según lo
dispuesto en el Art. 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Abg. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE  

Referencias: 
- GADMT-A-2025-0323-E 

Anexos: 
- resolucioÌn_no._gadmt-sc-2025-0026-r.pdf
- resolución_nro__gadmt-a-2025-0076-r0477286001745289800.pdf
- resolución_nro._gadmt-a-2025-0111-r.pdf
- certificación_correo_institucional-signed.pdf
- anexo_a.-_reporte_de_envío_no._1.pdf
- anexo_b.-_reporte_de_envío_no._2.pdf
- acta_de_junta_general_universal_del_consorcio_hidrotena.pdf
- sri_en_línea_-_consulta_de_ruc_0992497092001.pdf
- sri_en_línea_-_consulta_de_ruc_0992853921001.pdf
- sri_en_línea_-_consulta_de_ruc_1792289181001.pdf
- sri_en_línea_-_consulta_de_ruc_1792892260001.pdf
- oficio_no._hidrotena_â_a.p.t.-017-2024.pdf
- informacion_general_1743598091061.pdf
- informacion_general_1743598175142.pdf
- informacion_general_1743598216017.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Carla Andrea Ochoa Cruz
Asistente de Atención al Usuario
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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